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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

H E ii I s te r lo  d e  l a  S o b e n i a o l é n :
Eeal decreto aprobando el concurso celebra  ̂

do para el arrendamiento de locales con 
destino á la  instalación de las Oficinas 
del Gobierno civil de la provincia de Cq- 
ruña,

Oealrtl^
JwiíTA N acional d e l Centenario d i  la» 

Corte» de Cádiz.—ifi^írticciowes para 
solicitar la concesión de la medalla con
memorativa de dicho Centenario,

M a rin a ,— Direcdés Q-eiwml de NaYaga- 
ciÓR j  Pesca Marííimíi.—J.'mod los Ea- 
mg€int$-%—llríApos 209 ¡f 210,

©ossRNAOióN.Inspección General de 
Sanidad exterior.—-ilntffichando haber 
ocurrido casos de peste bubónica en Bus- 
nika (Casa Blanca) Marruecos,

Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrados los 
Tribunales que se indican para juzgar 
las oposiciones á las Cátedras y ÁumUa- 
rías que se mencionan.

ción de muros y pretiUs en la carretera 
de Ponferrada á ¡a Espina provincia tU 
§medo.

Aprobando el proyecto de reparación del 
puente colgado sobre el rio Tajo  ̂en el ki- 
lémePro 47' de la carretera de Madrid d 
Cádiz, provincia de Madrid,

Anexo 1.®—OBiiEYAfomo m  Mabmb,— 
Subastas. — Anuncioí OFioiALas del 
Banco de España,

Anexo 2.°—Edictos,
F omento. —Dirección General de Obras Anexo 8.°—Tribunal Supremo. — Sala

Públicas. — Carreteras. — Autorizando de lo  Civil.—Plfegios 82, SS, 84,86 y 86,
para que oe ejecuten las obras de repara- \

PARTE OFICIAL

KBSIBEICU D E  C O H iO  CS D B T & O S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina IX* Victoria Eugenia, y 
UB, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Mfante» D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
fltlud.

De igual beneficio disfrutan la» demás 
pt^senas de la Augusta Real Familia,

iilSTlEIO DE LA EOBEMACíDl

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el concurso 

eelebrado para el arrendamiento de loca
les con destino á la instalación de las oñ- 
einas del Gobierno Civil de la provlneia 
de 1a Coruña y se acepta la única propo
sición presentada por la Diputación Pro
vincial do dicha provincia, ofreciendo 
pára estos servicios todas las habiíacio- 
me» del segundo piso del Palacio provin
cial y las que en el bajo y esquina á las 
calles de Agary Mariñe ocupa actualmen
te la Inspección de Policía.

Art. 2.® Se autoriza al Gobernador ci
vil de la provincia expresada para que, 
en representación del Estado, contrate, 
mediante la» »ol6mnidade» de escritura 
f  fibliea, el arrendamiento de lo» locales

mencionados por término de cinco años 
y precio de lO.COO pesetas anuales y de
más condiciones establecidas en el con- 
eurso,

Árt. 3.® Este arrendamiento empezará 
á regir el día en que, con arreglo á las 
prescripciones del presente decreto, se 
firme por ambas partes el referido con
trato ante Notario público, y su importe 
se satisfará por mensualidades vencidas, 
eon cargo al artículo 5.® del capítulo 4.®, 
sección del presupuesto correspon
diente, debiendo remitir al Ministerio la 
primera copia y dos copias simples de la 
escritura y el acta de entrega de los loca
les á los efectos correspondientes.

Dado en San Sebastián á veintiuno d© 
Septiembre de mil noYecieníos diez.

ALFONSO.
M  Mnlstro de la Gobernaoión,

Femando Merino,

tmimSTBiCia CENfEAl

JUNTA NACIONAL
BEL CENTENARIO DE LAS CORTES DE CÁDIZ
La Junta nacional del Centenario do 

las Cortes de Cádiz, Constitución de 1812 
y Sitio de Cádiz, ha acordado publicar las 
siguientes instrucciones para solicitar la 
concesión de la medalla conmemorativa 
de dicho Centenario, declarada condeco
ración oficial por Real decreto de 16 dé 
Julio último, á fin de que lleguen á co
nocimiento de todos lo» que se conside
ren con derecho á obtenerla.

1.** La» personas que pertenezcan á

alguno de los Cuerpos del Ejército ó de 
la Armada, Centros oficiales que depen
dan del Estado, provincia ó municipio, 
pueden solicitar la concesión de la meda
lla por medio de relaciones nominales 
autorizadas por el Jefe principal del res
pectivo Cuerpo, Centro 6 dependencia 
oficial.

En estas relaciones se hará constar:
a) Empleo, cargo, categoría, etc., de 

los solicitantes.
b) Nombre y apellidos de los mismos.
e) Ciase de medalla que le» corre«pon-

da, con arreglo al Real decreto de crea
ción y á juicio del Jefe ó Autoridad qu® 
firme la relación.

á) Si es ó no descendiente de los hé
roes del Sitio de Cádiz ó legisladores de 
1810 á 1812, indicándose la persona dc'» 
quién descienden, con todos los detallas 
pertinentes ai efecto, dejando al buen 
criterio del Jefe ó Autoridad firmante el 
exigir los documentos que estime ade
cuados para acreditar tal extremo. De- 
hiendo entenderse que tendrán derecha 
á la medalla de oro, con arreglo ai artíou» 
lo 3.® del citado Roal decreto, los descen
dientes de los Generales Alburquerque, 
Menacho, Valdés, Venegas, Lacy, Blake," 
Alava y Apodaca, y á Ja de plata, con 
arreglo ai párrafo 2.® de.dicho artículo 8 ® 
los descendientes directos do los demá» 
héroes del Sitio y Diputado» de 1810 á

2,* Las personas no mencionadas en 
el número anterior, bien porque no per
tenezcan á ningún Cuerpo militar. De
pendencia, Centro del Estado, Diputació^ü-, 
Municipio, etc., ó bien que por cualquier 
circunstancia no fueran incluidas en las 
relaciones, podrán solicitar la medalla 
si se consideran con derecho á ella, por 
medio de instancia en el papel corros-- 
pendiente y dirigida/ál señor Fresidení© 
de la Junta Nacioñal, haciendo constar 
lo» datos j a  mencionados. La desoenden- 

»e aereditará con loa documento» ad#- 
euadd» quo posean lo» inttrwado» ó Ies



850 S6 Septiembre 1810 Oaoeta de Madrid.-^Núm. 28l>
sea fácil adquirir^, los cuales se devolver 
ráii, 6, en úif imo caso, con la manifesta- 
cióíi de dos personas probas y de recono
cida veracidad á juicio de Ja Junta, sien
do uiia garantí?^ para acreditar este ex
tremo que el ascendiente figure en lo» 
documentos ó datos históricos que  se 
conservan de los hechos heroicos des
arrollados durante el sitio de Cádiz ó en 
la colección legislativa de las Cortes de 
18^0 á 1812, indicándose al efecto la obra 
y página.

a.*' Todas las solicitudes y relaciones 
se dirigirán al Excmo. señor Presidente 
cíe la Junta Nacional del Centenario, y se 
remitirán al Palacio del Congreso de loa 
JDiputados,

4.̂ ' Teniendo en cuenta las modifica
ciones que para solicitar y conceder Ja 
medalla establece el artículo 5.® del Real . 
decreto de 24 d« Agosto último, se pro- | 
rroga hí^sta el de Diciembre del co- | 
rriente año el plazo dentro del cual po- | 
dráü presentarse las rGlacionea ó solicT | 
ludes de concesión. I

De conformidad con lo dispuesto | 
en ei mismo Real decreto, no se admití» | 
rán donativos por colaboración pecunia- | 
ría ni derechos de ninguna clase, salvo 
ios que determina la ley por el impues
to de Timbre para el certificado ó diplo
ma do la condecoración.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.—El 
B®s»r«íario de la Junta, Carlos Castel.

— — ------------

MINISTERIO DE MARINA

Saesión d a  H i d r o g r a f ía .
ÁYISO Á LOS NAVEGANTES

OriípQ ?09.—Océano atlántico del Este.
G irottda. — —

Boya, iti¿:’̂ Í3ttosa. — Avís aux Navíga" 
imrs número S^8l2,208» Faris^ 1910, 
Número 946 .—Una .^oya verde lumi

nosa, con luz blanca, se fondeó provisio
nalmente en la pasa interior dpi Medoc, 
á unos 70 metros al Este del cascó de una 
draga á pique en el canal, entre el barco 
laro de Talais y la boya Nord du Talais 
BÚmero 8,

Situación aproximada: 45® 5P 12’̂ N. y 
5® 12* 29’* E. (O® 59’ 51” W. de Gw.)

Carta número 136 A de la sección II.
P ÍM e r  de ^ochebonne.—Supresión 

del balizam iento  provisional en las
pro^im idaáag de la  Congré©.— 
mix Navigatenri número 357¡2.204, Fa- 
•Hs, 1910,
Niúmero 946  bis.—Interrumpidca du

rante ja mala estación los trabajos em
prendidos sobre el placer de Rochebonne, 
ŝe suprimió el balizamiento provisional 

W ta b ie c id o  en las proximidades do la 
€ot?grée. (Aviso 543 de 1910.)

Posteriormente jsierán retiradas las 8 
boyas de amarre Siúticas, fondeadas en 
las proximidades de la Congrée.

Situación aproximada: 4b"* 12’ 10*̂  N. y 
T  46’ 44” E. (2® 25’ 26” W. d© Gw.)

Carta número 150 A d© la seecióa IL 
jOerrotero número S5, página 87.

de Oleren. — B esaparición  
ac'^íidemtal do u n a  boya .—Avie

número 347¡2.143, Faris,
Í9W.
Número 947. ̂ “Habiendo desaparecido 

aeoidentalmente la ^5*^  ̂ de huso negra 
con mira cilindrica canal Este
de los Coureaus do OieroD’ cataba
fondeada al NE. del banco La
será eniocada nuevamente tan 
m m o  sea posible.

Bítuaci5.i aproximada: 45® 55' 62'' N, 
y 5® 3’ 42” E. (1® 8’ 38” W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección IX 
Derrotero número 85, página 72.

Canal db l a  M ancha.—F r a i ic f » .— 
Proxim idades dei H avre.—S u p re
sión provisional de la  boya de oam.- 
pana s u b m a r in a .™ A aux Naví^Or 
teurs númeto 34712.142. París, 1910,
Número 948.—Se suprimió, provisio

nalmente, la boya esfero-cónica blanca, 
con mira esférica 61anca, provista de cam- 

i pana submarina, que se había fondeado,
I en su emplazamiento, á unos 200 metro»
I al Norte de ia boya de silbado «Ouesí des 
f Approches d© TEclat». Se avisará cuando 
I vuelva á ser colocada en su lugar.
I Situación aproximada: 49® 30’ 5” N. y 
! 6® 11 ’ 20” E. (O® r  O” W. de Gw.) 
i Cuaderno de faros serle B, págiiía 94.
I Derrotero número 85, página 819.
' Carta número 783 y plano 804 de la sec

ción II.
P u e rto  d© Biopp®.—M odiñeación d®l 

alumbrÉ&do provisional d© la, entra-  ̂
da nueva.—Arts aux N^-wigaieurs nú- . 
mero 34812.148. Farú, 1910.
Número 949.—Las 3 luces eléctricas 

blancas verticales que marcan la extremi
dad de los trabajos de demolición del an- ■ 
tiguo muelle Este del puerto de Bieppe, | 
han sido trasladadas nuevamente unos I 
20 metros al SE. ;;

Situación aproximada: 49® 56’ N. y 7* • 
17’ 34” E. ( r  5’ 14 ’ E.deGw.) í

Cuaderno de faros serie B, página 111, 1 
Caria número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 85, página 330. |

irupo 210.—Canal de l a  MANCiiA.—Isa- 
g‘5ateri*a.—W olf Hock.™Supre^^ión 
de la  bo 9. con campana subm arina  
©21 enssLyo^. — Noiice fo Marimrs nú- 
nm o 33, Trinity Heme. Londres, 1910,
Número 9S0.—Se suprimió la boya 

con campana submarina que s@ había 
fondeado para ©nsavos, á unos dos cables 
al SW. del faro de Wol Rock. (Aviso 771 
de 1909.)

Situación aproximada: 49® 56’ 80” N. y 
O® 24’ 4” E. (5  ̂48’ 16” W. de Gw.) 

áuadprno de faros serle C, página 12. 
Carta número §20 de la sección IT, 
DeriQtero número 35, página 419.

P u e rto  da P o rtlan d .—Denominación > 
nueva de la» balisss.—No í̂ca (o Ma \ 
riñere número 1,154. Londres, 1910. ;
Número 961.—Las balizas 1, 2, 3, 4 del 1 

rompeolas exterior de Portland, se deno- ' 
minarán en lo sucesivo B, C, D, E» !

Las balizas A y B del rompeolas HE.® ; 
serán denominadas 1 y 2. ;

baliza C del brazo Norte, será deno-  ̂
minada 3. i

Situación aproximada: 60® 85’ N, y S® j 
46’ 84” E. (3® 25’ 46” W. de Gw.) ¡

Carta número 207 de la sección II. ¡
Soutabm pton W ate r.—Fondeo de una | 

boya lum ino a,—Notíce to Mariners 
número 1.164, Londres, 1910. I
Número 952.—La boya cónico roja que i 

estaba fondeada en la punta Sur del espi- ¡ 
gón Hamble, en la orilla Este del Sou- ¡ 
thampton Water, se reeemplazó por una 1 
boya roja luminosa con luz blanca de una ¿ 
OfiiiUación cada cuatro segundos, i

Situación aproxlmf^da: 50® 50’ 15” N. y ;
4” 53’ 34” E. (1® 18’ 46” W, de Gw.) ,

Cuaderno de faros serie O., página 82. i 
Carta número 207 de la sección IL ¿ 

íiúmero 86, página 495,

Mar DEL Norte. — Escal da 
occiu©iitaI. — Balizíb aguas abajo 

I dol B allasplaat.—Modiñcación do
' la Inx.—Avts aux Navigaíeurs núme -̂

ro 351I2.165. París, 1910,
' Número 953.—Se aumentaron dos sec  ̂

tores, uno rojo y otro verde, en la luz do 
un destello blanco cada 3 segundos, de la 
baliza aguas abajo del Ballasplaat, apa
reciendo en la forma siguiente:

Carácter: De un destello cada % segun
dos; 3 sectores blancos; un sector rojo; ua, 
sector verde.

Sectores de iluminación:
De destellos blancos, de»d© aguas abajo 

hasta ©I N. 42® W.
De destellos rojos, del N. 42® W. al N. 

64® W. (22®).
De destellos blancos, del N. 64® W.

N. 75® W. (11®) sobre ia parte más 
funda de Sanxvliet.

De destellos verdes, dol N. 75® W. al S. 
39® W. por el Oeste (68®),

De destellos blancos, aguas arriba de 
este último límite.

Las otras características no se han ino- 
diñcado.

Situación aproximada: 51® 21’ 26” N. y 
ÍO® 27’ 13” E. (4® 14’ 53” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 130, 
Carta número 802 de la sección II.
El Director general, Josó Barras».

ai 
pro-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In sp ecetó it

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Tánger, han ocu
rrido casos de peste bubónica en Busni- 
ka (Casa Bianca-Marrúecos).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de la» 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras, á ios efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 25 de Septiembre de 1910.—El In»- 
pector general, Manuel M. Sai azar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilia y Comandante» 
generales de Ceuta y Campo do Gi- 
braltar.

... ---------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n l> « e e re ta r ia .
Nombrado por Real ordea do 24 do 

Agosto úitiino el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Enfermo- 
dades de la infancia, vacanto on la ünL 
Tersidad de Santiago,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Reglamento do 
11 de Agosto de 1901, ©n relación con la 
primera disposición transitoria del de 8 
de Abril del corriente año, hace público 
lo siguiente:

1 ® Que en el término legal han sido 
presentadas las instancias de los aspiran
tes que siguen:
D. José Suár^z de Figueroa,

Salustiano Martínez,
Ciodoaldo García.
Laureano Lotero.
Antonio Alvaroz do Oionluogos,



m i

.tiitíti'ColT.' '■ . ' , '■■■
®T"‘!i'atóñfb'Maiítitó?'aé,la tíita,

" ' •  •■

'« '« lü ta l i íW é M  '"• ••.•/ ,  .
José PalantSr.* ■ ■' ‘ 
llederiGD Grarcia.

*; o Yicen^Gísaxjiía Pona^o... .. . 
íi Altredé/HeraSflCáesiS'jí;'
'.«qaKiSlttSo.iftla'VéEt. .̂ :..ÍL .

Joaqt»U)iAg^lAr< ■■jI i.’ .i o:,. 
~ruí!0a«4na»0jiíaííí»«i Mpsaa.. -.tK.íj 
!Hi' lAareUo-Jtaírtíií., i.uúv̂  «oí v 

ITornando Rodrlguaa OoatálM.

.' >«

■a !

Julio Villací.i.,., ? Tít í>í

'M
Joaé María VañaclodillLa. 
iIa9$/H ^a Ctoífejí* - -  ̂ ■ - ■ -
Jós^ Garrote.

Ir 3fc^«0i!^O l̂t4íte, : :
JofíliJiméntz Lebrón. ‘

2.® Que D. Angel Antobió Forrer y 
B. Antonio fíodrígúez presentaron sus 
instancias despiiés del Téncimiento del 
lilaad/ pdr^lo cual quedan excluidos dt 
estas oposiciones.

5.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rriá- 
¿ifih á la capacidad legal dé los aspiran
tes á la’référidá Cátedra.

Ma ?rid̂  19 de Septiembre de 1910.==E1 
f  ubieerétário, Montero.

8n cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo lé  del Reglamento de 8 de Abril 
ñltlmb, sé bacé publico:

1.* Que el Tribunárde oposiciones á 
la Cátedra de Reconocimitnto de pro
ductos comerciales y Prácticas de Labo
ratorio de la Escuela Superior de Comer
cio de Jóvellanos, de Gijóü, en turüo li 
bre, ha quedado éonstituído, de confer- 
midad con lo propueste por el Consejo 
dé Instrucción Pública, en la forma si* 
guíente: ^

Presidente, D. Baniel Cortázar, Conse- 
|ero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Mir, Académico; 
B. Alejandro Crespo Herrero, y Di Em|i 
lio Muñoz y Cabradiila, Catedrátices de 
la mismá asignatura en las Escuelas de 
Gemercíb de Madrid y Sevilla; D. Enri
que Lacasa, competente.

Suplentes: D. Lucas Hallada, AcadémL 
co^IX Eugenio Leal y Pérez y D. José 
Troncpso y Carreta, de las Escuelas de 
Comercio de Silbao y Valencia; D. Juan 
Moreáo Agustín, eompatente.

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria han presentado instancia los as
pirantes siguientes:

D. Blas Becerra Val verde.
D. Antonio CamiBO DjOsu:.̂
D. Tomás Cápete y Jiménez.
B. Mario Arozena y Arozena.
B. Félix Segundo CJaáanOvá y López,
B* Gabriel Matute y Valls.
B. José María Oppel y Sans.
B. Gregorio Tomás de Iturriaga y 

ledón. ...V.
B. Domingo Rintord Payeras,
B. Luis Bescasisa Casares  ̂ .
D. José MaMa Núflez Jover.
D. Laureano Lara Herrera, que tienen 

completa su documentación, y
D. Manuel Carrasco Guerrero, qué le 

falta el certificado de Penados de Gracia 
y Justicia.

B. César Milego y Díaz.
D. José Sabater y Vidal.
D. Abelardo López González.
B. Santiago Vesge Alcázar.
B. Demófiio Pona ó Irureta,
D. José Ramón de.Cervira y Solanich.
B. Tomás Cafrange y Vega, que les fal

ta las eertifloáoiones de nacimiento, del

rt Grkíúa V ffusüciá. " ‘ >
corrí

Penados de‘Gracia y Justicié.
3.® LOS A^fraótes (Jiié la;

docurrieittadoü .éómjfielu ^débeí^ñ kcre-C 
diím:, gnlonl TribunaLqué reuidaji ^ntes:

actual, sin cuyos requiáítqsAd'J^  ̂ ac
tuar eb los éjércfclos.^  ̂ ' I
: Madrid, SG^dé.SeptíeintePe^de 1910.>t=El! 

^jSubsecr t̂eifio, Monteo. . ; . i

..í ̂ v?i'í í - ' r *  _ > r>/■« j; pjí;̂ \;ry- i
* ‘ li^ottibntde por Real orden f de 'Sócde 
Agosto* últimonel Tribunal pantiUz^ar 
{se oposicionesá la Atudliaría del’ primer | 
grupo de lá Facultad próvincial de Medi-1 
icina de Sevilla, esta SubsoOTetaría hace j 
público lo slguieutec - . ’ * |
. Que en el término legal haU sido | 
presentadas las instancias de loé aspiran
tes que siguen:
D. José Suárez de Figueroa.

Manuel Ifovoa.
Fumando Sánchez Carrasco.

 ̂ Julio Villar.
Victor Bdeno.
Amadoé Soler..

2.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes á 
dicha plaza..

Madrid, 21 de Septiembre de 1010.-  ̂
El Subsecretario  ̂Montero.

En cumplimientor dé lo dispuesto en el 
artículo 14 dri Reglamento de 8 de Abril 
último, se hace publico:

1.® Que el Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras de Derecho Mercantil inter
nacional y Legislación de Aduanas dé las 
locuelas Superiores de Comercio de Pal
ma dé Malloifca, Santa Cruz de Tenerife 
y Jovellanos, de Gijón, en turno Ubre, ha 
quedado constituido, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejó de Insi 
tracción Pública, en la forma siguiente:

Presidente, D. Francisco Bergamín j  
García, Consejero do Instrucción Pu
blica. "

Vocales: D. Manuel Sales y Ferreir, Aca
démico; D. Víctor Pío Brugada y B. Ra
món Pérez Requeijo, Catedráticos de las 
Escuelas de Comercio de Mádria y San
tander, y D. Carlos de Castro y Rodrí
guez, competeute. ‘ '

Suplentes: D. Damián Isérn, Académi
co; D. Antonio Mempurí y Motos y don 
Evaristo Crespo Azorln, dé las Esoaelas 
de Comercio de Zaragoza y ValJfodolid, y 
D. Tomás Figat, competente.  ̂ "

2.* Que dentro del plazo de iiet convo
catoria han preséntade instancia loa as
pirantes siguientes: i ;i i ^

.IJ. Mario Arozena y  Arozena.
B. Emíjlia Sahz Barriopedro. : ,
B. ViPéhfé Martínez Peripa* . \
D. Joaquín Mena Sárasate.
B. José Ghervas Romero. „

, D. Manuel Gallego Elola.
D. José Quijada dé Tomásu 
D. Alvaro Vipillans y Aguilera.
B. Félix Segundo Gasanova y López, 

qué tienen completa su docuinentación; y 
D. Víctor Manuel Pérez Prendes, que le 

falta las certificaciones de nacimiento y 
del Registro de Penales de Gracia y Jus
ticia.

B. José Abelardo laramburo y García, 
la certificación del Registro civil de na
cimiento, y 

B. Oscar Avila.
B. Mariano Ofiméncz Alonso.

' ' D'c Mlsrtfti Enia."'' - 
• D. E?qy D iVz Mbntoyá.

D. Antonio Hernández Pérez.
B. Fattstiáo’Bleate Sáhéhéií.

- D. Femando Góme  ̂Redondo.
D. Eustasio Martín Palomino.
B. Pedro ^ual VillalM.
B. AütbíiiO A.'Portolés. ' ‘
D. Alírbdo Gárctá y  García^

 ̂ B; Jüán Rttsinétí y  García->
- - B.^demente' Gúallár y ̂ Poka, que íes 
falta las certificaciones de nacimiéhtó, 

^del .Grado cdrresj^ndiehte y del Registre 
^déPcaiádos de Gracia y Jtietiefa; y * * ̂ 
j -r g /  Qué los aspirantes que ne- tienen 
la  documentación completa deberán acre
ditar ante el Tribunal que reuníltn las 
eondiciont^ exigidas en Ja^convocateria 
antéC'del 10 de Noviembre de 1007; ein 

-cuyo requisito no podrán actuar en los 
ejercicios.

Madrid; 21 de Septiembre de I910.=«=E1 
Subsecretario, Ei Montero. »

Nombrado por Rehl ordeh 25 da
Agosto último al Tribunal paî á jjizgár 
las oposiciones á las Aúitiliarfaádel sép
timo gmpo, vacantes éú 'IáS ’Fá^cültaáés 
de Medicina dé Baréelótía y pró*
vincial de Sevilla, . * i - v

Esta Subsecretaría ‘hacs^ jdblico^fo sL 
guienté: ^

1.® Que en el término legal han sido 
presentadas las in^fuicias de los aspiran
tes que siguen:

Para las 4é Barciriona y Qádiz:
B. José Suárez Figueroa.

Enrique Ronsselet.
Manúél de Pinto. ^
Juan Antcmio Gayai 
Angel A. Ferrer.
Eñriíúe Muñoz.
EnriqtieDíax. :

" Fr^úciscoTerradas Plá. *
Vidior Bueno. ’
SálVador Jiniénes Sebráfl.
Ramón Isla Vert.
Jbsé Garrote;
Femando Aldna.

• Julio Villar.
José Jiménez Sebrán.

Para la provincial de Sevilla:
D. José Sttárez Figueroa. - *

José González Jiménez. •
Rafael Bérnabeu.
Antonio Gómez Palomo.
Juan Antonio Gaya.

. Julio Villar. '
Eulalio González de la Bajidera* 
Antonio Marqués.
José Román Chico.
BlasTello.
José Salvador,
Fedfo Bernáldez.
Mantiel Veíá;
MantiéTBriandev 

, José María Sánchez Moya.
José Murillo.

" Cáiniló Murillo.
José María Ciavér.
JosAGarróte.
Jacinto Oria.

2.® Queda excluido por haber presen
tado su instancia fuera de plazo D. Imi- 
lió Alavedra.

8.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes.

4.° Que los ejercicios de oposición se 
verificarán sucesivamente, por tratarse 
de plazas anunciadas en fechas diferentes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1910.—Él 
Subsecretario, Montero.
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Aprobado «n 7 de Abril último «1 pre
supuesto de reparación de muros y. pre
tiles e i^ a  carretera de Ponferrada á la

l ^ m -
'porH d ^ a 9 |lA ^ ep ta iftt^ 8  oM i se 
i a b ib  m  Uíprar W ^ o  j^r f  dm

8 M S  B #
«on lo propuesto por esta Dirección Qe- 
xteal, ha tenido á bien autorizar al Inge
niero Jefe para que se ejecuten dichas

-invi.'
i’'>%:■' 5. ‘i

■ il

obras con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 
puesto de éste T" 

Lo que de oí 
digo á V. S. pj^íá 
tos. Dios guílesj* 
Madrid 19 df; 
Director gen€ 
Señor Ordenad 

nisterio*

del vigente presu- 
p;ío.

señor Ministro 
i^pS^hcimiento y efec- 

S f muchos años.- 
%  de 1910.=fil 

^ .^ I^dueles. 
dé^VFiiéos de esteMi-

laminadqg^pro: 
mente col^plo 
lómetro i |á e  l4pa; 
liz, provínpa d^Mi

I  redactadQ.pon V  ^    ̂. - -
nes y siendo de verdadera necesidad lle
varlo á cabo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

de repa^ión  
el río Tfffi en 
tera de 2p%id 
rid, en c^ tá n -  
o á coldmo-

con lo propuesto por esta Dirección Ge’- 
neral, ha resuelto aprobar el proyecto 
para que se haga desde luego por el sis
tema de Administración, i>or su presu
puesto de ejecución material más el 1 y 

vSí#oW^ft^^tgadtdet2ünpf«vistos y acci- 
f.á#nn^ del tmbaji^ imperlente 23.817,81 
pe^t^s, iqífl |59^|g«|)e8etas para indem
nizaciones déi personal que se haya de 
encargar de la obra, que suman en júnto 
24.514,09 pesetas, todo con cargo al capí
tulo 10, artículo 2.®, concepto II, del pre-

  ,  J d e  "
¡ligo á pata 
lo». Dio#%uard< 
Madrid, I f  d«S< 
Director ¿enei^^

inist __
e ñ o ijÉ ^
miemoH afas*

d e ^ ^ .= » E l

Señor Ordenador de Pagos de esto Mi
nisterio®

>lftA0RIDs-T5 8 |i  'Dps^^Sueoéoroe d® Rlvíidonoyra’'’̂ l^acco de ©ao' Vlccnti  ̂ siówi*

-j


